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BOLIVIA AEVIVIEN DA

RESOLUCIÓN ADMINTSTRATIVA DE ADJUOICACION
RCD - AEVIVIEN0A N" 0,t8/2024
Santa Cruz, l8 de maao de 2024

ADJUDICACION PROCESO DE C0NTRATACION: AEV.SC.DC 046/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA).

VISTOS:

INFORME 12024-03481 | AEV/DIR.SCZ/AAF_ INF/Nro.0089/2024 de fecha l3 de marzo de 2024 elaborado por

la Comisión de Evaluación y Calificación, dentro del proceso de contratac¡ón cuya referencia señala: INFORME
DE EVALUACION Y RECOMENDACIÓN PROCESO DE CONTRATACION: "PROYECTO DE VIVIENDA
CUAL|TAT|VA EN EL MUNrCrprO DE MTNERO - FASE (Vil) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO:

AEV.SC-DC 046/2023 (PRtMERA CONVOCATORTA).

CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que toda peBona tiene derecho

a un hábitat y vivienda adecuada, que d¡gnif¡quen la vida famil¡ar y comunitar¡ai y que el Estado en todos sus n¡veles de

Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiam¡ento, basándose

en los princ¡pios de solidaridad y equidad.

Que, el arlículo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Admin¡stración y Control Gub€rnamentales, determina que: "E/

S¡stena de Administración de Bienes y Sev¡cios establecerá la forma de contratac¡ón, manejo y d¡spos¡c¡ón de b¡enes
y seryicios. Se sulefará a /os s,gule ntes preceptos: a) Prev¡amonte exigiá la d¡sponibilidad de lw fondos que compromete

o definiá las cond¡c¡ones de financ¡am¡ento requeidas; diferenctará las atibuc¡ones de soticitar, autoizar el inicio y
llevar a cabo el proceso de contatación: simplificará /os frám,tss e ¡dentil¡caú a los responsab/es de la decisión de

contratación con rclación a la cal¡dad, oporlunidad y conpet¡tiv¡dad del prec¡o del sum¡n¡stro, ¡ncluyendo los efecfos de

los ténninos de pago.(...)'.

Que, el Decreto Supremo N0 0986 d e 2110912011 , crea Ia Agencia Estatal de Vivienda como institución pública

descenlralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomia de gestión admin¡strat¡va, financiera,
legal y técnica, con patr¡monio prop¡o, bajo tuición del l\4inisterio de Obras Públicas, Servic¡os y Viv¡enda, con

el objeto de dotar soluciones habitac¡onales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de Boliv¡a.

Que, el Decreto Supremo No 2299 de 18/03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la

contratac¡ón direcla de obras, matenal de construcción y servicios de consultoria, destinados a d¡señar y/o ejecutar los

programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, as¡ como aquellos en los que

concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la reglamentación

especifica, será aprobado por la [¡áx¡ma Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resolución Administrativa N" 010/2022 de 07/0312022, se aprobó el "Reg/ame nto para la Contatación Dhecta

de Obras, Adquisición de Matenal de Construcción y Servrcros de Consuttoria para Díseñar y E¡ecutar Programas y
Prcyectos Estatales de Viv¡enda'

Que, la Resolución Administrativa N" 02812022 de 1810712022, aüobó el "Proced¡miento para la Contratac¡ón Diecta
de Obras, Adquisición de Material de Construccíón y Se¡vlcios de Consultor¡a para D¡señar y Ejecutar Progranas y
Proyeclos Estata/es d6 Viv¡enda".
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Que, el articulo 1 del Decreto Supremo N' 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración de

Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es elconjunto de normas

de carácler jurídico, técnico y administrativo, que regula la contratac¡ón de bienes y servicios, el manejo y la disposición

de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establec¡dos en la Ley N'1178 de

20/07/1990, de Administración y Control Gubemamentales.
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Que, el inciso f)del parágrafo lll delarticulo 26delprecitado Reglamento, establece enfe otras funciones de la Comisión
de Evaluación y Calificación la de "Elaborar ellnforme de Evaluación y Reconendac¡ón de Adjudicación o Declaratoria
Desieña, y en caso necasaio el lnforme de complementación o sustentación para su rem¡s¡ón al RCD'.

Que, el parágrafo I del arl¡culo 22 del referjdo Reglamento para la Contralación Directa de Obras, Adquisición de Material
de Construcción y Servic¡os de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda,
establece entre otras funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN DIRECTA ,las de:'(...) d) Aprobar et tnforme
de la Comisión o Responsable de Evaluac¡ón y Cal¡ficación y sus recomendaciones ( . )'y '(. )f) Adjud¡car o Declarar
Desierta la contralac¡ón de obras, adqu¡s¡c¡ón de material de construcción y sevic¡os de consultotía, mediante
Resolución Administrat¡va o Nota Expresa (según conesponda)'.

Que, el Proced¡miento para la Conlratac¡ón Directa de Obras, Adquis¡ción de Mater¡al de Construcción y Servicios de
Consultoría para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡vienda aprobado mediante Resolución
Administrativa No 02812022 de 1810712022, establece en su acápite 6.1.2, numerales 5 y 6, que Ia COMISIÓN DE
EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN realiza la apertura de propuestas, efectúa el análisis y evaluación de los documentos
técnico y administrativos de las propueslas presenladas, en sesión reservada en cumpl¡miento con las funciones
eslablecidas en el c¡tado procedimiento de acuerdo con el método de selección de adjudicación definido en el DCD, y
elabora el lnforme de Evaluación y Recomendación de Adjudicación para su remisión al Responsable de Contratación
D¡recta (RCD).

Que, en ese contexto, el acápite 6.1.2, numeral 9, dispone que la UNIDAD JURÍDICA elabora la Resolución
Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta del proceso de contratac¡ón para importes mayores 8s.1.000.000,
00.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 2610212024, a través de Resolución Administrativa RCD - AEVIVIENDA N' 018/2024, el Responsable
del proceso de Contratación - RCD, resolv¡ó AUTORIZAR EL lNlCl0 Y APROBAR el Documento de Contratación Directa
(DCD) .PROYECTO 

OE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE MINERO - FASE (VII) 2023 - SANTA CRUZ
C0N C0DIGO INTERN0: AEV-SC-DC 046/2023 (PRll\rERA CONVOCATORIA).

Que, med¡ante INFORME l-2024-03481 | AEV/D|R.SCZAAF_ tNF/Nr0,0089/2024 de fecha 13 de mazo de 2024,

elaborado por la Com¡sión de Evaluac¡ón y Calificac¡ón, dentro del proceso de contratación cuya referencia señala:

"PROYECTO DE VtVtENDA CUALTTATTVA EN EL MUNtCtptO DE MTNERO - FASE (VtU 2023 - SANTA CRUZ'
CON CODIGO INTERNO: AEV.SC.DC 046/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA), señalo que hasta horas 15:00

p.n. de!0710312024, se presentaron los siguientes proponentes:

/v
PROPOI',E¡VTES

PRESEI{IAC'Ó,V

FECHA HORA

1
ASOCIACION ACCIDENTAL

MtÍEDtCOVAS
07/03/2024 09:43

R yECO^'IS S.R.t. 07/03/2024 14:48

3
CONSULTORA Y

COr\TSIRUCI0RA t,,VCO/',SS
07/03/2024 14:52

Oue la citada Comisión de Evaluación y Califlcación, en ses¡ón reservada proced¡ó con la Evaluación de las Propuestas(
med¡ante la Evaluación Prel¡minar y la aplicación del Método de Selección y Adjud¡cación Cal¡dad, Propuestd,
Técn¡ca y Costo, producto de la cual, recomendaron al Responsable del Proceso de Contratación (RCD): 1...,)
adjudicar el proceso de contratación directa "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
MTNERO - FASE (Vtt) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODTGO TNTERNO: AEv-sc-DC 046/2023 (PRIMERA
CONVOCATORIA), al proponente COTVSULIORA y COIÚSIRUCIORA trlVCOfVSS, por un monto de

Bs.- 2.317.991,02.- (Dos Mll/ones lresclenfos Dlecislete Mil Novec¡entos Noventa y Uno con 0A100 Bolivianos), (...) por

un plazo de ejecución de obra de 150 (c¡ento cincuenta)dias calendar¡o, computables desde la orden de procederemit¡da
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por el lnspector de la Obra por haber obtenido 99.99 puntos de acuerdo a su propuesta con referencia a los Términos

de Referenc¡a al Documento de Contratación Directa.

Que, medianre INFoRME l-2024-03481 | AEV/D|R.SCZAJ_ tNF/Nr0.O129/2024 de fecha 18 de ma¡zo de 2024,
emitido por la unidad juridica recom¡enda la remisión al Responsable de Contratación Directa (RCD) el presente informe
legal para su conocimiento y consideración, en atenc¡ón a las facultades de la Comisión de Evaluación y Calificación
que recomienda la Adjudicación "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE MINERO -
FASE (vll) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 046/2023 (PRIMERA
CONVOCATORIA) al proponente CONSULÍORA Y CONSTRUCTORA LINCONSS, por un monto de

Bs.- 2.317.991,02.- (Dos Millones Tresc¡entos Diecisiete [¡il Novecientos Noventa y Uno con 02100 Bolivianos), (,..J

por un plazo de ejecución de obra de 150 (ciento cincuenta) días calendario, computables desde la orden de proceder

emitida por el lnspector de la obra por haber obten¡do 99.99 puntos, de acuerdo a su propuesta con referencia a los

Términos de Referenc¡a al Documento de Contratac¡ón Directa.

Que mediante proveído N' 14 de la Hoja de Ruta l-2024-03481, el Arq, Freddy Choquetarqui Apaza, Responsable de
Contratac¡ón Directa (RCD), remitió el proceso de contratación 'PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE MINERO - FASE (Vll) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNO: AEV-SC-DC 046/2023
(PRIMERA CONVOCATORIA) a la Un¡dad Jur¡djca, sol¡citando la elaboración de la Resolución Administrativa de
Adjudicación según recomendaciones de la Com¡sión de Evaluación y Calilicación.

POR TANTO:

El Responsable de Contralación D¡recta (RCD) delegado por Resoluc¡ón Administrativa N' 028/2021 de 1310712021,

en aplicación del ¡nc¡so 0 del parágrafo I del a(iculo 22 del Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras,
Adquisic¡ón de ¡,,laterial de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyeclos
Estatales de Vivienda, aprobado med¡ante Resolución Administrativa N' 010/2022 de 0710312022.

RESUELVE:

PRIMERO.. APROBAR el lnforme de la Comisión de Evaluacrón y Calificac¡ón INFORME l-202¿t-03¡181 |

AEV/DIR.SCZAAF_ INF/Nro.0089/2024 de fecha l3 de mano de 2024, sobre evaluación y recomendación dentro

del proceso de conlratac¡ón "PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE MINERO - FASE
(Vll) 2023 - SANTA CRUZ" CON CODIGO INTERNo: AEV-SC-DC 046/2023 (PRIMERA CONVOCATORIA).

SEGUNDO.- ADJUDICAR el proceso de contratación de "PROYECTO 0E VIVIENDA CUALITATIVA EN EL

03481 | AEV/DIR.SCZAAF_|NF/Nro.0089/2024 de fecha l3 de mar¿o de 2024, emitido por la Comisión de
Evaluación y Calificación.

TERCERO.- La Unidad Administrat¡va queda encargada de realizar la publicac¡ón en la página web de la AEVIVIENDA,
asi como la prosecuc¡ón de los demás actos admin¡strativos inherentes al presente proceso de contratación, velando por

el cumplimiento de las condic¡ones y los plazos establecidos en el artículo 24 del Reglamento para la Contratación
Directa de Obras, Adqu¡sic¡ón de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecular Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N' 010/2022 de 0710312022.
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